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	Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes

	 

	Secretaría General de Acuerdos
Convocatoria a Sesión Pública.

	  



Con fundamento en los artículos 106, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 17, base B, párrafo quinceavo, 58 Bis, párrafo tercero, fracción primera, de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 316 y 357, fracción I, del Código Electoral del Estado de Aguascalientes; 18, fracción I,  21 fracción I, inciso a) y 116 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral; y, TERCERO de los Lineamientos de Organización y Desarrollo de las Sesiones del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, se hace del conocimiento público que el día seis de junio del año en curso, a las doce horas, este Tribunal Electoral, celebrará sesión pública en el salón del pleno, con el objeto de resolver los medios de impugnación que a continuación se precisan:
	[bookmark: _Hlk517868725]No.
	Expediente
	Temática
	Promoventes/ Denunciantes
	Autoridad responsable/ Denunciados
	Magistratura Ponente

	1
	TEEA-PES-021/2024. 
	Entrega de árboles y/o plantas, a manera de propaganda, actos que se encuentran prohibidos para los partidos políticos, candidatos y equipos de campaña.  
	Israel Ángel Ramírez, representante suplente del PAN, ante el CG del IEE.
	Cuauhtémoc Escobedo Tejada, Candidato a la Presidencia Municipal de Pabellón de Arteaga y al Partido Político PVEM.
	Néstor Enrique Rivera López.

	2
	TEEA-PES-023/2024.
	Entrega de árboles y/o plantas, a manera de propaganda, actos que se encuentran prohibidos para los partidos políticos, candidatos y equipos de campaña.
	Israel Ángel Ramírez, representante suplente del PAN, ante el CG del IEE.
	Cuauhtémoc Escobedo Tejada, Candidato a la Presidencia Municipal de Pabellón de Arteaga y al Partido Político PVEM.
	Néstor Enrique Rivera López.

	3
	TEEA-PES-025/2024.
	Difusión de propaganda calumniosa.
	Israel Ángel Ramírez, representante suplente del PAN, ante el CG del IEE.
	Martha Cecilia Márquez Alvarado, en su entonces calidad de candidata a la Presidencia Municipal de Aguascalientes y al Partido Político MORENA.
	Néstor Enrique Rivera López.

	4
	TEEA-PES-028/2024.
	Difusión de propaganda calumniosa, Violencia Política en razón de género
	Marisol Herrera Ortiz, en su entonces calidad de candidata a la Presidencia Municipal del Llano, Ags., postulada por la coalición “Fuerza y Corazón por Aguascalientes”.
	Ricardo Castro Rangel, en su entonces calidad de candidato a la presidencia Municipal del Llano, Ags, y al Partido PT.
	Néstor Enrique Rivera López.



	5
	TEEA-PES-019/2024.
	Vulneración al principio de imparcialidad en el uso de recursos públicos.
	Partido Movimiento Ciudadano.
	Filiberto Rojas Rojas y Rocío Reyes Gaytán.
	Laura Hortensia Llamas Hernández.

	6
	TEEA-PES-022/2024.
	

Protección al Interés Superior de la Niñez.



	Partido Acción Nacional. 
	


Gabriel Omar Ortiz Díaz, entonces Candidato a Diputado por el Distrito Local IV de MORENA y otro.
	Laura Hortensia Llamas Hernández.

	7
	TEEA-PES-024/2024. 
	

Protección al Interés Superior de la Niñez.


	Partido Acción Nacional.
	



Berenice Anahí Romo Tapia, entonces Candidata a Diputada por el Distrito Local XV de MORENA y otro.
	Laura Hortensia Llamas Hernández.

	8
	TEEA-PES-029/2024.
	


Protección al Interés Superior de la Niñez.

	Partido Acción Nacional.
	
José Trinidad Romo Marín, entonces candidato a Diputado por el Distrito Local I de MORENA y otro.
	Laura Hortensia Llamas Hernández.

	9
	TEEA-PES-020/2024.
	Protección al Interés Superior de la Niñez.

	


Lic. Miguel Bess Oberto Díaz, en su calidad de representante propietario del Partido Político MORENA ante el Consejo Municipal Electoral de Aguascalientes del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes.


	C. Karla Arely Espinoza Esparza, en su carácter de Candidata a la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Aguascalientes, por el Partido Político Movimiento Ciudadano.
	Héctor Salvador Hernández Gallegos.








	



10
	
TEEA-PES-027/2024.
	Protección al Interés Superior de la Niñez.

	
C. Julio Abraham Quiroz Pacheco, en su calidad de Representante Propietario del Partido Político Acción Nacional, ante el Consejo Distrital Electoral 1 del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes.
	C. Gilberto Luévano Contreras, en su calidad de Candidato a Diputado 1 por el Partido Político Movimiento Ciudadano; el Partido Político Movimiento Ciudadano y/o quien o quienes resulten responsables. 
	

Héctor Salvador Hernández Gallegos.

	11
	TEEA-REP-001/2024.
	Acuerdo de fecha veinticuatro de mayo, mediante el cual, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, radicó la denuncia bajo la vía del Procedimiento Especial Sancionador con número de IEE/PES/043/2024, declaró la incompetencia de los hechos materia de la denuncia y ordenó remitir la queja a la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales del Estado de Aguascalientes, impugnado por el Partido Acción Nacional.
	Partido Acción Nacional, por conducto de su Representante Suplente ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, Lic. Israel Ángel Ramírez.
	Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes.
	Héctor Salvador Hernández Gallegos.



A t e n t a m e n t e


Héctor Salvador Hernández Gallegos
Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del 
Estado de Aguascalientes.
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